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LOS OFICIALES DEL CONCEJO EN  EL FUERO 
DE ALCALA DE HENARES

Por José Lu is  B ermejo Cabrero

A

E ntre los fueros de León y Castilla se destaca con fu e rte  p erso n a lid ad  el 
de Alcalá. Elaborado lentam ente, con m ezcla de cuestiones m uy d iversas, 
resulta difícil de in terpre tar. Si se com para con o tro s fueros, p o d rá n  encon­
trarse tales o cuales sem ejanzas, sin que p o r ello dejen  de ser re levan tes sus 
muchos aspectos originales. Tal sucede con la fo rm a de e s tru c tu ra rse  los 
oficios del concejo, como in tentarem os hacer ver en las páginas que van  a 
continuación L

En principio no hay que fiarse de las sim ples denom inaciones con que se 
conoce a los oficiales del concejo en León y Castilla. E n  casi todos los fue ro s  
se habla por ejemplo, del juez y de los alcaldes; lo cual no  significa que sus 
funciones y la m anera que tienen de organizarse vayan a se r las m ism as en  
unos y otros lugares. Son tan tos los factores que influyen en la con figu ra­
ción especial del régimen local, que resu lta  m uy difícil en c o n tra r u n  m odelo  
común. Todo lo m ás que podrá hacerse algún día, cuando lo p e rm ita  a l es­
tado de la investigación, es tra ta r  de exponer las in stituc iones locales a  t r a ­
vés de unos mismos tipos de organización m unicipal. No hay  que o lv idar 
que hasta tanto no llegue la tendencia un ifo rm adora, la v ida local de la E d ad  
Media se caracteriza por su autonom ía. M ientras no se copie o se ad ap te  
muy a la letra el fuero de otro lugar, la p lan ta  in stituc ional no  tiene  p o r  qué

1 El fuero de Alcalá de Henares fue editado po r Galo S ánchez, Fueros de Soria y  A l­
calá de Henares (Madrid, 1919). Citarem os los textos p o r la num eración  que lleva el fue­
ro en esta edición.

Para un cuadro general de las instituciones m unicipales de la época puede verse el 
libro de M aría del Carmen Carlé, Del concejo m edieval castellano-leonés (Buenos Aires, 
1968).
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ser la misma en las diferentes zonas geográficas. En principio, salvo prueba 
en contrario, la variedad del mundo local será la nota predominante.

En Alcalá los oficios del concejo no quedan muy perfilados; hay como 
una especie de afición a apuntar sólo notas sueltas, sin in tentar exponer 
conceptos generales o hacer ensayos de sistematización, al estilo de algunos 
fueros más desarrollados, tipo Cuenca. Los oficiales del concejo van saliendo 
con un cierto desorden; aquí se hace una apuntación, y m ás allá otra dife­
rente. Y son muchas las veces en que se vuelve sobre lo mismo, se repitan 
o no las mismas palabras. Difícil, por tanto, tra ta r  de m edir el alcance de 
las facultades de unos y otros oficiales. Al parecer, según el texto foral se 
redactaba, fueron apareciendo algunos oficios nuevos, que no siempre en­
cajaban bien con lo que se venía haciendo. En cualquier caso se ha procu­
rado tener bien sujetos a los oficiales a través de un  muy riguroso sistema 
de responsabilidad, expuesto a la habitual m anera reiterativa y de unas cu­
riosas formas de mutuo control, entre unos y otros «aportellados», que es 
como se designa —y en esto no hay novedad— a los oficiales del concejo. 
Todo ello, con la influencia siempre viva del régimen señorial, que ha marca­
do su influencia en el reparto de facultades, aunque en form a también distinta 
a otros lugares, donde se da el mismo régimen, como puedan ser Brihuega 
o Molina, por solo citar localidades no muy distantes. Y vayamos a los ofi­
ciales en concreto.

Como es habitual en los concejos castellanos, hay un  juez que tiene asig­
nadas diversas intervenciones, de una sistematización un  tanto difícil. No se 
parece a los jueces que suelen presentar los manuales o las obras de sínte­
sis. Es un juez que no juzga, como no sea en aquellos casos en los que in­
tervenga un judío2. En los demás casos los conflictos jurídicos entre veci­
nos se resuelven con procedimientos bastante rudim entarios, si no es que 
interviene el tribunal de los alcaldes. Al juez sólo le toca actuar a modo de 
coadyuvante en el proceso. El fuero habla en sem ejantes ocasiones de «ayu­
dar», de «dar a derecho» o de «tener la voz» de determ inadas personas. Inte­
resa ver cuáles son esas personas, por las consecuencias que ello pueda tener:

Unas veces se trata de personas menesterosas, como viudas, huérfanos 
o incluso «labradores», que trabajan por cuenta a je n a 3. Se ha debido de 
pensar en el juez, como persona de cierta relevancia en la localidad, para 
prestar asistencia procesal, en casos de especial necesidad. El juez también

2 «Todo iudez de Alcalá e dé los iudeos a derecho, e el eles faga aver derecho; e el 
iudez lo iudgue», F. Alcalá, 171.

2 F. Alcalá, 123, 195 y 196.
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en el proceso «tiene la voz» del sayón, sólo que p o r d istin tas razones. La 
explicación la dará el fuero en otro lugar, al señalar que los oficiales supe­
riores del concejo son representantes en juicio de los subalternos que están  
a sus órdenes; como veremos, el sayón depende d irectam ente  del juez; de 
ahí sus relaciones procesales 4.

Más estrechas son aún las conexiones del juez, con todo lo que se re la ­
ciona con el régimen señorial. E n varias ocasiones, en relación  con el juez 
se habla de «su señor» 5. Los térm inos, una vez m ás, quedan sin  las necesa­
rias puntualizaciones que hubiéram os deseado. No se sabe si el juez es un  
oficial señorial que ha ido progresivam ente ensanchando su  rad io  de acción. 
Lo cierto es que actúa como m ediador en los conflictos ju ríd icos surgidos 
entre el vecindario y los «hombres de palacio», que desem peñan cargos ba jo  
las órdenes del señor de Alcalá: «Todo orne qui fuere iudez en Alcalá, el dé 
los omnes de palacio a derecho; e si el orne de palacio oviere ren cu ra  de 
alguno vezino de Alcala, el iudez lo de a derecho.» E l fuero  va luego seña­
lando la responsabilidad del juez, caso de incum plim iento, y  las in tervencio­
nes sucesivas de los otros oficiales, de m enor a  m ayor, h asta  llegar al p rop io  
concejo, con el fin de resolver el conflicto, dejado a u n  lado p o r el juez. Sa­
bemos en qué térm inos se desarrolla la actuación del juez, si es co rrecta ; el 
fuero lo señala al final del largo precepto que venim os c itando: «El iudez 
diga al mayordomo que fuere de palacio quel de sos om nes a derecho; e si 
no los quisiere dar, de las caloñas del señor peche el iudez las caloñas a los 
rencurosos» #. El juez, pues, viene a hacer de enlace en tre  el vecindario  y los 
hombres del señorío. Ante una reclam ación judicial, acude al m ás a lto  ofi­
cial de palacio —el mayordomo— para  que dé las correspond ien tes sa tisfac­
ciones. Sólo en caso negativo actúa el juez d irec tam ente  sobre  las caloñas 
que pertenecen al señor. Y puede hacerlo p o r la sencilla razón  de que d is­
pone de esas caloñas, po r ser el encargado de cobrarlas: «De las se tenas que 
cogiere el iudez de furto, del señor sea»7. Y aún  parece, p o r lo que se des­
prende de otro precepto de muy tosca redacción, que cualqu ier caloña seño­
rial quedaba asignada al ju e z 8. Esto sin con ta r la serie de ingresos de di­
verso tipo como conduchos y «adobos» en los que el juez partic ipaba , en 
unión de otros oficiales *.

* F . Alcalá, 123 y  127.
5 Ejemplos e n  F . Alcalá, 122 y  284.
6 F . Alcalá, 90.
7 F . Alcalá, 103.
8 «El judes, de quantas que caloñas cogiere, prenda dende el seteno de todas las ca­

loñas del señor». F. Alcalá, 121.
9 F . Alcalá, 122.
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Todo ello parece explicar la manera que tiene el juez de intervenir en 
ciertos actos de tipo jurídico, en los que actúa como encargado de custodiar 
personas, animales o cosas, que puedan aportar determinados ingresos al pa­
trimonio señorial. Tal sucede con los moros y animales extraviados, cuyo 
dueño no se presenta, después de haber dado un pregón la persona que hizo 
el hallazgo. Hay obligación de entregar los moros o los animales al juez, pa­
ra que ordene un segundo pregón. Y en caso de que tampoco esta vez apa­
rezca el dueño, el juez se encargará de custodiarlos en beneficio del señor 10 11. 
Aún más claro queda el supuesto del ladrón sorprendido por cualquier ve­
cino en el acto de robar; el vecino está obligado a hacer entrega al juez del 
ladrón, junto con lo hurtado. Y claro está que aquí el juez se limita a ence­
rrar al ladrón hasta tanto se celebra el juicio A buen seguro que son las 
mencionadas caloñas señoriales el motivo principal de las intervenciones del 
juez.

Se registra también la presencia del juez cuando hay m ujer forzada. El 
sistema que se sigue para denunciar el hecho es bastante conocido. Nada 
más llegar a la población, o a la mañana siguiente, si es de noche, la m ujer 
ha de presentarse ante el juez y tres vecinos a dar el nombre del forzador. 
El juez y los vecinos se limitarán a hacer de testigos cuando se abra el pro­
cedimiento. Hay también aquí caloñas señoriales a repartir 12.

Dispone el juez de ciertos medios que le concede el derecho para facilitar 
su actuación: prendas y cotos. Las prendas son privilegiadas, con caloña su­
perior a las de un particular13. A través de los «cotos» o acotamientos se 
establece un plazo en el cual los vecinos afectados vienen obligados a un de­
terminado cometido. Previa solicitud se puede conseguir que el sistema de 
prendas sea sustituido por el de acotamientos 14 *.

El juez sólo tiene un papel relevante cuando se reúne el ejército: es el 
encargado de portar la «seña» del concejo. F. Alcalá, 36, señala: «Judez vaya 
in fonsado et leve la sena.» Pero al redactar el fuero, el papel m ilitar de la 
localidad bien escaso debía ser, a juzgar por las mínimas referencias que se 
hacen al tema.

Junto al juez, figuran irnos fiadores de los que estamos mal informados.

10 F . Alcalá, 284.
11 F . Alcalá, 286.
12 F. Alcalá, 9. En términos parecidos se regula la cuestión en el Fuero extenso de 

Brihuega (Madrid 1888) 138.
i* «Q ui to lie re  p e ñ o s  a l iu d ez  fo ra s  d e  la  p o r ta ,  e n  ca l, p e c h e  LX so ld o s» . F . Alcalá, 

239.
14 F. Alcalá, 115. En el fuero la palabra «coto» se emplea en varios sentidos. Sobre

limitaciones en los acotamientos, F. Alcalá, 122 y 188.
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Sus funciones quedan vagas e imprecisas. Se Ies ve in tervenir fugazmente, 
sin que en ningún momento el fuero tra te  de explicar el papel que cum plen 
en la localidad. No hay duda de que se tra ta  de oficiales públicos, que se 
diferencian fácilmente de los fiadores ordinarios, cuyas intervenciones se 
mantienen siempre a un nivel privado. Unos y otros fiadores, de carácter 
público y privado, se dan en Alcalá. Y esto es algo que pone una nota origi­
nal en el sistema municipal. No es fácil encontrar fiadores con gestión pú­
blica, al modo de Alcalá, en otros concejos, si se exceptúan algunas localida­
des como Madrid.

Los fiadores cobran caloñas y realizan tareas de asistencia procesal. Son 
cometidos semejantes a los del juez. El fuero no m arca ningún criterio  es­
tricto para diferenciar las intervenciones de unos y otros oficiales. Es más, 
hay actos en los que participan juntos el juez y los fiadores, algunos de los 
cuales ya hemos visto.

En lo relativo a la asistencia procesal de los fiadores, lo que preocupa al 
fuero es señalar los derechos devengados po r su intervención, el «quarto» 
del que hablan diversos preceptos. Cualquier vecino que haya entrado  en 
conflicto jurídico, si lo desea, puede p resen tar «rencura» an te  los fiadores, 
quienes se encargarán de que se inicie el proceso ante los alcaldes, los vier­
nes de cada semana. Su papel se reduce a bien poca cosa. El Fuero d irá  en 
relación con los posibles demandados: «los fiadores los acoten p o r al viernes 
e los adugan a derecho» * 18. Es decir, tras poner plazo a  los contendientes y 
hacer que se persone el demandado ante el tribunal, dejan expedito el cami­
no a los alcaldes, a quienes toca juzgar, como tendrem os ocasión de com­
probar. Se tra ta  de un sistema análogo al empleado po r el juez, con la dife­
rencia de que los fiadores no ostentan la representación en juicio de nin­
guna persona. Sólo el mayordomo que está al fren te  de los fiadores —m a­
yordomo de fiadores— hará de «bocero» de los andadores, al igual que, con 
respecto al sayón, ocurría con el juez 1#.

Los casos de asistencia procesal del juez venían determ inados po r el fue­
ro; no sucede lo mismo con los fiadores. Pero a través de ciertas norm as 
es posible caer en la cuenta de cuáles fueron en este punto  los criterios de 
los redactores. F. Alcalá, 129, con su complicada y rústica  redacción, puede 
situarnos en la pista: «De todas las rencuras que a fiadores m etiere, de las 
que ranchare, prendan los fiadores el quarto, o el rencuroso p renda lo al, e 
palacio non prenda den nada. E todos los cotos, de los fiadores sean, e el

18 F. Alcalá, 131. Sobre el «cuarto» de los fiadores, F. Alcalá, 129, 186, 287 v 292
18 F. Alcalá, 124.
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iudez non aya hi nada, si elos non ficieren avenencia; e en los cotos del iudez, 
non aian hi los fiadores nada.» Se confirma aquí la posición del juez, que 
habíamos esbozado antes. Los fiadores cobran el cuarto de las «rencuras» 
que han sido falladas en contra. Y claro está que ni el palacio del señor ni 
el juez —que a efectos económicos vienen a ser lo mismo— deben obtener 
por esa vía beneficios; y a la inversa. Unos preceptos después, las rencuras 
a los fiadores quedan reservadas a quienes deban entregar alguna cosa: 
«Todo omne de Alcalá que alguna cosa havuerit a dar a so vezino et lo nega­
re e rencura dieren de el a los fiadores, el dé el quarto, el que niega, si ran­
eado fore por elo a los fiadores» 1T. Posiblemente las demandas de tipo civil 
quedaban adscritas a los fiadores, si los vecinos así lo deseaban.

En el ámbito penal, los fiadores aparecen junto al juez en algunos casos 
concretos, como puedan ser los de robo y rapto. El supuesto del rapto es 
muy significativo para entender su proceder. La querella se presenta ante el 
juez y los alcaldes. Y son estos oficiales los que «hacen sacar a medianedo» 
a la raptada. Se forma una especie de círculo y la raptada queda en medio. 
Lo que viene después es bien conocido. Todo depende de que la raptada se 
vaya con sus parientes o se vuelva al lado del raptor. No se sabe cuál será 
el papel del juez y los fiadores en tal momento; lo más probable es que su 
intervención no pase de los preliminares antes reseñados. Parece así indicar­
lo el fuero al señalar la responsabilidad en que incurren los oficiales si se 
niegan a colaborar con los parientes: «e si el iudez e los fiadores non qui­
sieren aiudar a parientes déla rabida, elos lo pechen» * 18. Intervención, pues, 
no decisoria, sino de siempre asistencia procesal, como hemos visto en otros 
casos.

En cuanto a los procedimientos arbitrados por el derecho, en principio, 
al actuar en forma paralela al juez, los fiadores deberían gozar de análogo 
ámbito de poder. El fuero, una vez más, no da una regla precisa. Hemos vis­
to al juez prendar y acotar. De los dos medios sólo parecen los alcaldes dis­
poner en principio del segundo, el de acotar, por lo que se desprendía de 
alguno de los textos reseñados. Para poder prendar necesitan los fiadores la 
mediación del mayordomo. Por eso las prendas del mayordomo de los fia­
dores tienen el mismo carácter privilegiado que las del juez; un precepto 
del fuero asigna a unas y otras la misma caloña: «Et qui a maiordomo de 
fiadores amparare pennos, tal calonna haya como el iudez» 19. De ahí que en

F. AlcalA, 186.
“  F. AlcalA, 15. El precepto ha sido manejado por algunos autores para defender la 

tesis de la influencia germánica en el Derecho español.
18 F. AlcalA, 92.
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ocasiones sean el mayordomo y no los fiadores quien in tervenga con el juez 
en los mismos actos. De cualquier form a, aún tiene el concejo de Alcalá la 
posibilidad de am pliar la esfera de com petencia del juez y fiadores en lo re­
lativo a la administración económica de la localidad 20 *.

En la fase de prueba de ciertos procesos especialm ente delicados, apare­
cen unos jurados; no se tra ta  de los oficiales que po r h ab er ju rad o  el cargo, 
aquí como en otras partes, se conozcan con el nom bre de oficiales jurados. 
Los jurados de Alcalá son oficiales especialm ente nom brados para  realizar 
la pesquisa judicial, con tan amplios poderes que de su d ictam en depende el 
resultado del proceso 2X. Intervienen en desafío, procesos sobre robos y al­
gunos otros casos de m enor im portancia. Y como en nuestro  fuero  las cosas 
siempre se complican, habrá pesquisas en las que a los ju rados se unan  los 
alcaldes designados por sorteo. Puede suceder que los ju rados vean aum en­
tadas sus funciones en gran medida, aunque en form a provisional. Tal suce­
derá si el señor tarda en nom brar «aportellados» y la villa se queda vacante 
de cargos públicos. Los jurados hasta tanto  haya nuevos nom bram ientos 
asumirán todos los poderes de la localidad 22.

Si de los oficiales anteriores tenem os sólo noticias aisladas, lo m ism o 
cabe decir, y aun en mayor medida, de los alcaldes. Sólo que los alcaldes de
Alcalá se parecen más que los otros oficiales, a los existentes en León y Cas­
tilla. Es como si a la parte original del fuero de Alcalá se hubiese superpues­
to la institución, tan conocida, de los alcaldes, que son los verdaderos jueces 
y actúan reunidos en un tribunal. Y aquí, como en el resto  de Castilla, se 
añaden otras funciones que rebasan el m arco puram ente  jurisdiccional.

En las ciudades castellanas de am plia libertad, donde el poder señorial 
tiene mero carácter simbólico, el tribunal de los alcaldes ac túa en p rim era  
instancia, como hoy diríamos, y en grado de apelación. En Alcalá no puede 
suceder así, habida cuenta de que el régim en señorial conserva su influencia 
en el ámbito jurisdiccional. Se ha tom ado la institución  del tribunal de los 
Viernes castellano, pero sin sacar las debidas consecuencias. La existencia 
de un tribunal de alcaldes a nivel local, supone un  cierto  grado de desarrollo  
de las instituciones, con todo un aparato  fiscal para  sostenerlas. Que el se­
ñor conserve funciones judiciales tiene sus ventajas y sus inconvenientes. La 
solución de Alcalá debió consistir en asignar al tribunal los procesos ordi­
narios que no llegaban hasta el señor o el concejo. Las apelaciones de m ás

20 A sí en F. Alcalá, 115 y  196.
“  Si 108 iuTf ¿ os Pesquiriesen e dixieren que de ju stic iar es, el iudez con los fiado- 

res e con sos andadores e con lu r sayón iusticien». F. Alcalá 100
22 Sobre jurados, F. Alcalá, 6, 108, 173 y 193.
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de dos maravedís, en las que no se decidiera sobre la vida de una persona, 
se resolvían ante el señor23. El concejo podía imponer la pena de muerte 
o declarar a una persona enemigo. Por tanto las apelaciones de poca cuantía 
y los procesos ordinarios, de algunos de los cuales el fuero ofrece datos, irían 
al corral de los alcaldes, que es como se designa, a la manera castellana, al 
tribunal. Ya veíamos la escasa participación del juez en el proceso.

Sobre la forma de actuar ante el tribunal se recogen algunas disposicio­
nes tocantes al mantenimiento del orden, que siguen la tradición castella­
n a 24. Lo que no hay es una exposición detallada de los distintos trámites, 
como harán los fueros extensos de las villas o ciudades castellanas que 
gozan de autonomía. Pero los alcaldes no actúan en Alcalá sólo como jueces. 
Disponen de amplios poderes, que van desde el establecimiento de «cotos» 
hasta la regulación de pesos y medidas 2S, sin contar los actos de aprecia- 
miento y valoración que de ellos pueden recabar los vecinos, o la posibilidad 
de hacer de testigos privilegiados sobre hechos en los que participaron26.

Hay aún más oficiales del concejo, como el escribano, del que apenas se 
hace alguna leve referencia, en punto a la renovación por escrito de las fian­
zas de salvo, o los porteros, que cobran el portazgo o los sexmeros, de los 
que sólo se recoge el nombre ocasionalmente 27. Esto sin contar los oficiales 
subalternos, andadores y sayón, de los que trataremos al final.

Diversas normas regulan cuestiones de organización y régimen discipli­
narios sobre los oficiales superiores, a veces con cierto grado de generaliza­
ción, cosa rara en un fuero tan pendiente del detalle y la casuística.

No sucede tal cosa en lo relativo al número de oficiales. Un solo juez y 
un solo mayordomo para los oficios con mayordomía; sobre esto no hay 
duda y es natural que sea así. El problema está en los alcaldes, fiadores y 
jurados. Desde luego son al menos cuatro alcaldes, o cinco, si contamos al 
mayordomo de los alcaldes, formando número impar, para no plantear em­

23 «Per demandanza de ata II moravedis, non se heche al señor; e por iudicio o orne 
oviere a iusticiar, non vaian al sennor». F. Alcalá, 285. Por otra parte, F . Alcalá, 120, no 
permite llegar hasta el señor a no ser en grado de apelación.

24 Se prohibe «reptar» a los alcaldes o entrar en el corral de alcaldes sin permiso, en 
F. Alcalá, 40 y 133.

25 Diversos preceptos tratan de los «cotos» que ponen los alcaldes, sin aclarar el sen­
tido de los términos. Así en F. Alcalá, 189, 190 y  192. Sobre pesos y  medidas; F. Alcalá, 
207.

28 Si alguien es enviado a un lugar por mandato del concejo o del señor y se le muere 
la cabalgadura, los alcaldes calculan el valor del animal muerto para compensar la pér­
dida. F. Alcalá, 200.

Son diversos los preceptos sobre «firmas» o testimonios que prestan los alcaldes. Así 
F. Alcalá, 90, 101, 108, 115, 170.

27 F. Alcalá, 130, 298 y  299.
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pates en las votaciones 28. Jurados, parecen ser dos 29. De los fiadores no hay 
noticias; es posible que sean cuatro como los alcaldes.

El señor se reserva el nom bram iento de «aportellados» 30. Mas no sabe­
mos en qué número. Hay oficiales, como los jurados, que no son de nom bra­
miento señorial. A buen seguro que los nom bra el pueblo, dado el carácter 
representativo que cobrarán años después. A los m ayordom os los eligen los 
oficiales de sus respectivas ramas. El juez, los alcaldes y los fiadores son 
nombrados por collaciones31. Ahora bien, si es el señor quien los elige, su 
elección habrá de adaptarse a la collación que po r tu rno  corresponda ese 
año. Con esto queda indicado ya que los oficios son renovables cada año. 
Los cambios se producen por S. M artín 32. El concejo puede nom brar caba­
lleros y deheseros para guarda de sus bienes comunales; no parece que los 
nombrados, al atender un servicio ocasional y m uy especializado, tengan 
carácter de oficiales del concejo 33.

En cuanto a los requisitos para  ser nom brados se señalan los de ser ve­
cino con un año de residencia y tener casa poblada, todo ello conform e a la 
tradición castellana de los oficios. En algún caso se alude a los requisitos 
morales de los elegidos, en una línea tam bién muy tradicional 34.

Las normas sobre responsabilidad y disciplina son abundantes. Ya diji­
mos que al tocar cualquier punto sobre oficiales se suele m encionar la res­
ponsabilidad en que se incurre por el incum plim iento de cada disposición. 
Una responsabilidad que viene a ser el doble de la de los vecinos, si se tra ta  
de quebramientos de «cotos» y que lleva consigo el pago de las indemniza­
ciones a los afectados. Para ciertos casos la responsabilidad cesa pasadas las 
Carnestolendas 3S *.

La compra del oficio entraña un grave delito de perju rio  y «aleve» casti­
gado con m ulta e inhabilitación para el desempeño del cargo 3e.

Además de las sanciones se utiliza el procedim iento del m utuo control de 
unos y otros oficiales. Así ocurre con el juez y los fiadores, o con estos ofi­
ciales y los alcaldes. Se acude tam bién al sistem a de cum plim iento subsi-

28 S e  m e n c io n a n  c u a t r o  a lc a ld e s  e n  F . Alcalá, 94.
29 Dos jurados en F. Alcalá, 5 y 108.
a» F . Alcalá, 193.
31 F. Alcalá, 32: «Alcaldes e iudez et fiadores sean annales e per colaciones». Es lo 

mismo que viene a decir, en relación con el juez, el Fuero breve de Sepúlveda 25 (ed. 
Los Fueros de Sepúlveda [Segovia, 1953], 47).

32 Así en F. Alcalá, 32.
38 F . Alcalá, 263.
34 F . Alcalá, 48 y  178.
35 F . Alcalá, 183 y  191.
3® F. Alcalá, 183.
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diario po r la autoridad superior, en los casos en los que el oficial no quiera 
o no le dejen los vecinos adoptar las correspondientes m ed id as3T.

La rem uneración preocupa mucho tam bién. Se han com binado diversos 
sistem as. Hay oficiales que cobran una cantidad fija al cabo del año, a la 
que se añaden otros ingresos, como la participación en cotos y caloñas, o el 
«cuarto» de los fiadores y el «seteno» del juez. Los salarios se a ju s tan  a  las 
siguientes cifras: cada uno de los alcaldes, 15 m aravedíes, el escribano 10, 6 
el mayordom o de los alcaldes, a los que se añaden otros 24 p o r servicios es­
peciales 37 38. Del juez se dice: «Et tome el judez por m anto X II m oravedís, e t 
non pida» 39. Se ha querido sustitu ir una práctica prim itiva p o r o tra  que no 
resulta  nada m oderna por cierto, aunque aparezca recogida en algunos o tros 
fueros.

No hay m ucho que decir de los oficiales subalternos, andadores y sayón. 
Sus funciones son las consabidas. Los andadores llevan los m ensajes del con­
cejo y de ciertos oficiales. El sayón cumple m isiones ejecutivas y da los p re ­
goneros, a falta  de pregonero. Por si son llamados, perm anecen a la p u erta  
del corral de los alcaldes los días que hay reunión.

Lo m ás característico sea tal vez la form a de exigirles responsabilidad  y 
de rem unerar los cargos. El andador presen ta  fiadores y p res ta  ju ram en to  
de ser fiel. Si incurre en falta  pierde sus bienes y se le co rta  una oreja . P ri­
m itiva resulta tam bién la form a que tienen los andadores y el sayón de que­
darse con las ropas de los ajusticiados 40. Los andadores reciben una  canti­
dad al año, sobre cuya cuantía no estam os inform ados 41.

En suma, se tra ta  de un fuero que deja m uchas cosas po r explicar. Muy 
pocas veces se sirve de conceptos generales, po r lo que la caracterización  de 
los oficios, que hemos intentado, no puede menos de resu lta r aproxim ativa. 
H abrá que esperar a tener un conocimiento m inucioso de los fueros caste­
llanos para  poder llegar más lejos en la interpretación.

El fuero se ha preocupado sobre todo de la participación de los oficiales 
del concejo en la adm inistración de justicia. Las o tras cuestiones m unicipa­
les quedan siem pre en un lugar secundario. Sólo en lo relativo a la adm inis­
tración económica se hacen algunas puntualizaciones.

La m ás alta jurisdicción la ostentan el señor y el concejo. Las funciones 
de los oficiales se han adaptado a este doble plano jurisdiccional: Un juez

37 F. A lcalá, 91, 140, 173 y 264. , • ■
38 F. Alcalá, 94, 95, 97 y 98.
30 F. Alcalá, 96. En el Fuero de Brihuega se dirá: «El juez guando entra en el indgado: 

del el conceio x  maravedís para manto» (F. B r ihuega , 169).
80 F. Alcalá, 93, 100, 234, 280. ' -
41 F. Alcalá, 99. >.
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p ara  encauzar p rocesalm ente  los conflictos q u e  p u e d en  p la n te a rse  con las 
instancias señoriales, y unos fiadores, con u n  m ay o rd o m o  a l fren te , que  vie­
nen  a hacer algo parecido , en  re lación  a los con flic to s e n tre  vecinos. A esto  
se añaden algunas in tervenciones en a su n to s  económ icos. E n  u n a  escala  in ­
term edia  se encuen tran  los alcaldes, fo rm an d o  tr ib u n a l, com o si en  p rin c i­
pio se tra ta ra  de una  villa o c iudad  caste llan a  con  am p lia  au to n o m ía . No 
siendo así en realidad , las con trad icciones del s is tem a  su rg en  p o r  doqu ier. 
Es difícil arm onizar un  régim en señoria l todav ía  m uy  in te n so  con p rác ticas  
o instituciones que deno tan  un  a lto  g rado  de in d ep en d en c ia . De ah í las va­
cilaciones del fuero  a la ho ra  de señ a la r el ám b ito  de  fu n c io n es  de irnos y 
o tros oficiales. Sólo en c iertos aspec tos de la o rgan izac ión  h a n  p o d ido  sal­
varse las contradicciones del sistem a.
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